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ASUNTO 
 

La cónyuge supérstite señora DIANA ESTHER SÁNCHEZ MARTÍNEZ, mayor de, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 49.762.364 y  en representación de 
su hijo menor MIGUEL DAVID GUTIERREZ SÁNCHEZ, con tarjeta de identidad 
número 1.066.281.750 y CARLOS MIGUEL GUTIERREZ SÁNCHEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No.1003382150 de Valledupar, a través de apoderado 
judicial, promueven INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, para que 
se tramite con independencia al proceso de la referencia, causados por prestación de 
servicios profesionales de abogado a COOSERSALUD, dentro del proceso ejecutivo 
singular de mayor cuantía, debido al fallecimiento del abogado doctora MIGUEL 
AGUSTIN GUTIERREZ NIEVES (Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 77.030.543 de Valledupar, deceso ocurrido el 11 de enero de 
2021, Registro de defunción que se anexa, quien en vida fue el abogado que tramitó 
el proceso hasta su fecha de fallecimiento, siendo la última actuación registrada 
producto de su gestión auto del 19-11-2020, por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito por valor de $2.026.635.637. 
 
Manifiestan además que, a la fecha, que no conocen decisión por medio del cual se 
haya revocado poder al MIGUEL AGUSTIN GUTIERREZ NIEVES (Q.E.P.D.), por 
parte de COOSERSALUD, aunado a ello no se han enterado de la revocatoria, 
revisado el proceso en la página de consulta, no registra decisión de haberse 
revocado y de reconocimiento de personería a un nuevo abogado.  
 
Por lo que solicitan, la regulación judicial de los honorarios del fallecido togado 
MIGUEL AGUSTIN GUTIERREZ NIEVES (Q.E.P.D.), sobre sus actuaciones 
diligentes, desde la fecha de presentación de la demanda y su radicación que datan 
del 13 de enero de 2012, hasta la fecha de su fallecimiento 11 de enero de 2021, 
tramite incidental que está contemplada en el artículo 76 del código general del 
proceso, que trata sobre la terminación del poder de este, que puede ser porque el 
cliente le revoca el poder, o porque el abogado renuncia al poder. 



CONSIDERACIONES 

Los herederos o el cónyuge sobreviviente del apoderado (a) que fallece en ejercicio 

del mandato judicial pueden iniciar dentro del proceso incidente de regulación de 

honorarios, o bien, acudir a las vías jurídicas idóneas para lograr el reconocimiento 

y pago de los honorarios pactados entre el de cujus y el cliente. 

La solicitud de regulación de los honorarios, el artículo 76 del Código General del 

Proceso establece que con ocasión de la terminación del poder, se podrá pedir al Juez 

la regulación de los honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior, para lo cual se tendrá como 

base el respectivo contrato y los criterios señalados en el mismo código para 

proceder al fijar las agencias en derecho. La regulación de honorarios procede ante 

dos eventualidades: i) cuando el mandante revoca el poder y ii) cuando el 

mandatario fallece en ejercicio del mandato judicial, situación ocurrida en el 

presente caso. El término oportuno para pedirle al juez la regulación de los 

honorarios en caso de revocatoria es de treinta días contados a partir de la 

notificación del auto que la admite. Para el caso del fallecimiento del apoderado, 

estando en ejercicio del mandato judicial, la norma transcrita no dispuso término 

alguno para pedirle al juez la regulación de honorarios, sin embargo, la Corte 

considera que el término debe ser el mismo, pues dicha norma señala que igual 

derecho tienen los herederos de quien fallece ejerciendo el mandato judicial.  

En el caso que nos ocupa la cónyuge supérstite señora DIANA ESTHER SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ en representación de su hijo menor MIGUEL DAVID GUTIERREZ 

SÁNCHEZ, y CARLOS MIGUEL GUTIERREZ SÁNCHEZ, presentaron incidente de 

regulación de honorarios a través de apoderado, el día 5 de diciembre de 2023 

(radicado en el Centro de Servicio y en el correo institucional del Juzgado el 

11/12/2023): 

 

https://vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121


 

 

Teniendo en cuenta que el fallecimiento del togado Gutiérrez Nieves lo fue el 11 de 

enero de 2021, es lo cierto que el pretendido incidente fue presentado 

extemporáneamente, en consideración del termino legal establecido para su tramite 

dentro del mismo proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar extemporáneo el pretendido tramite incidental de regulación 

de honorarios.  

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica al Dr. NEVARDO TRILLOS 

SALAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.026.200 de Valledupar 

y portador de la Tarjeta profesional No. 205.630 expedida por el C.S.J., de 

conformidad a los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ. 
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